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USHUAIA, Lunes 30 de Junio de 2025

VISTO: el Expediente  Nº 4802/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante  el  mismo se  tramita  la  contratación  de  un  servicio  de  digitalización  de 

trámites no automáticos que permita modelar, automatizar y gestionar los procesos municipales, 

de  acuerdo  a  lo  requerido  por  la  Subsecretaria  de  Comunicación  Pública  dependiente  de  la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete, mediante Nota de Pedido N° 55/2025 RAF 310 C.J.Uo 3 2 99 

obrante en el presente. 

Que a través de la Resolución S.E. y F. N° 2098/2025, se autorizó el llamado a Licitación 

Privada N°  10/2025,  con  un  presupuesto  oficial  por  la  suma de PESOS TREINTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($35.700.000,00). 

Que  el  día  24/06/2025  se  realizó  la  apertura  del  mencionado  proceso  licitatorio, 

recepcionandose UNA (1) oferta de la firma DELCONTECH S.R.L CUIT N° 30-71535811-1, por la 

suma  total  de  PESOS  TREINTA  Y  CINCO  MILLONES  SETECIENTOS  MIL  CON  00/100 

($35.700.000,00), según consta en el Acta de Apertura obrante en adjunto N° 27.

Que en el adjunto Nº 36, intervino la Sra. Directora de la Administración de Comunicación 

y  Publicidad,  informando conformidad con la  oferta  presentada.  Asimismo,  se  remitió  al  área 

Técnica interviniendo el Sr. Subdirector de la Dirección de Informática, comunicando que la única 

oferta recepcionada se ajusta a lo requerido por el área, según lo expuesto en adjunto N° 43. 

Que  la   Comisión  de  Pre-adjudicación  nombrada  mediante  Decreto  Municipal  Nº 

801/99,  Resolución  S. S. E. y F. Nº 18/2003 y Resoluciones  S. S. H. y F. Nº 13/2006,  Nº  

320/2007,   41/2010,   95/2013,   580/2015,   Resolución   S.  S.  D.  E.  Nº  675/2016   y 

Resolución S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021, 490/2021, 268/2023 y 14/2024, se 

expidió mediante Acta de Preadjudicación Nº 67/2025, que corre agregada obrante en archivo Nº 

36 aconsejando Adjudicar la Licitación Privada N° 10/2025 a la firma DELCONTECH S.R.L CUIT 

N° 30-71535811-1, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 

MIL CON 00/100 ($35.700.000,00), referente a la contratación de un servicio de digitalización de 

trámites no automáticos que permita modelar, automatizar y gestionar los procesos municipales, 

de  acuerdo  a  lo  requerido  por  la  Subsecretaria  de  Comunicación  Pública  dependiente  de  la 

Secretaría  de  Jefatura  de  Gabinete, por  ajustarse económicamente a los intereses municipales.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 
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Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza 

Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013, y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 

883/2025. 

Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el dictado del presente 

acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexos I y III de la Ordenanza Municipal Nº 

6282, promulgada mediante Decreto Municipal N° 2231/2023, Decreto Municipal N° 883/2024, y 

Decretos Municipales Nros. 2283/2023, 2285/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE JEFATURA DE GABINETE

Y

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar la Licitación Privada N° 10/2025 a la firma DELCONTECH S.R.L CUIT 

N° 30-71535811-1, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 

MIL CON 00/100 ($35.700.000,00), referente a la contratación de un servicio de digitalización de 

trámites no automáticos que permita modelar, automatizar y gestionar los procesos municipales, 

de  acuerdo  a  lo  requerido  por  la  Subsecretaria  de  Comunicación  Pública  dependiente  de  la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete, en un todo de acuerdo con el Acta de Preadjudicación N° 

67/2025  por  ajustarse  económicamente  a  los  intereses  municipales.  Ello  por  los  motivos 

expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de 

Compra correspondiente. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL 

CON 00/100 ($35.700.000,00),  con  cargo  al  Titular  Presupuestario  Secretaría  de  Jefatura  de 

Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.-  Comunicar,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia.  Cumplido, 

archivar.

RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. Nº 11 / 2025.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 
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USHUAIA, martes 8 de julio de 2025

VISTO: el Expediente N° 6252/2025, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación de diversos servicios de impresión en el

marco del  cambio de imagen institucional,  de acuerdo a lo  requerido por  la  Subsecretaría de

Comunicación Pública, mediante Nota de Pedido N° 34/2025 RAF 102 C.J.Uo. 3 2 3 obrante en el

presente. 

Que a través de la Resolución S.E. y F. N° 2212/2025, se autorizó el llamado a Licitación

Privada N° 11/2025, con un presupuesto oficial por la suma total de PESOS TREINTA Y NUEVE

MILLONES CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($39.170.000,00).

Que  el  día  02/07/2025  se  realizó  la  apertura  del  mencionado  proceso  licitatorio,

recepcionándose DOS (2) ofertas de las firmas: a) PIANTONI CRISTIAN CUIT N.º 20-30339510-6,

por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL

CON 00/100 ($41.450.000,00) y b) MALLEMACI JORGE CUIT N.º 20-30974008-5, por la suma

total  de  PESOS  TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  VEINTE  MIL  CON  00/100

($39.920.000,00), según consta en el Acta de Apertura obrante en adjunto N° 27.

Que se remitieron las actuaciones al sector solicitante a fin de realizar el análisis y posterior

elección de las ofertas recepcionadas,  interviniendo la Sra. Jefa de Programas de la Dirección

Administrativa de Comunicación,  quién tomó conocimiento de las actuaciones e indicó que las

mismas se ajustan a lo requerido por el área, de acuerdo a lo expuesto en adjunto N° 34. 

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal Nº 801/99,

Resolución S.  S.  E.  y  F.  Nº 18/2003 y Resoluciones S.  S.  H.  y  F.  Nº 13/2006,  Nº 320/2007,

41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E. Nº 675/2016 y Resolución S. S. E. y F. Nros.

126/2016,  293/2020,  38/2021,  490/2021,  268/2023  y  14/2024,  se  expidió  mediante  Acta  de

Preadjudicación Nº 70/2025, que corre agregada obrante en archivo Nº 38 aconsejando adjudicar

la Licitación Privada Nº 11/2025 de la siguiente manera: el renglón Nº 1 a la firma MALLEMACI

JORGE  CUIT  N.º  20-30974008-5,  por  la  suma  total  de  PESOS  DIECINUEVE  MILLONES

TRESCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($19.320.000,00) y el renglón Nº 2 a la firma PIANTONI

CRISTIAN  CUIT  Nº 20-30339510-6,   por   la  suma  total  de  PESOS  DIECINUEVE  MILLONES

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($19.850.000,00), referente a la contratación de

diversos servicios de impresión en el marco del cambio de imagen institucional, de acuerdo a lo

requerido por  la  Subsecretaría de Comunicación Pública,  por ajustarse económicamente a los

intereses municipales. 

Que la presente erogación se encuadra en el  Artículo 110º,  inciso c)  de la  Ordenanza

Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013, y sus modificatorias, y Decreto Municipal N°

883/2025.

Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153o de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexos I y III de la Ordenanza Municipal No 6282

promulgada  por  Decreto  Municipal  No  2231/2023,  Decreto  Municipal  No  883/2025  y  Decreto

Municipal Nros 2283/2023, Decreto Municipal N° 1058/2025 y su modificatorio N° 1147/2025. 

Por ello,

EL SECRETARIO DE JEFATURA DE GABINETE 

Y

EL SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar la Licitación Privada Nº 11/2025 de la siguiente manera: el renglón Nº 1

a  la  firma  MALLEMACI  JORGE  CUIT  Nº  20-30974008-5,  por  la  suma  total  de  PESOS

DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($19.320.000,00) y el renglón

Nº  2  a  la  firma PIANTONI  CRISTIAN CUIT  Nº  20-30339510-6,  por  la  suma total  de  PESOS

DIECINUEVE  MILLONES  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  MIL  CON  00/100  ($19.850.000,00),

referente a la contratación de diversos servicios de impresión en el marco del cambio de imagen

institucional,  de  acuerdo  a  lo  requerido  por  la  Subsecretaría  de  Comunicación  Pública,  por

ajustarse económicamente a los intereses municipales. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir las Ordenes de 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Compra correspondientes. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA

MIL  CON  00/100  ($39.170.000,00),  con  cargo  al  Titular  Presupuestario  Subsecretaría  de

Comunicación Pública, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO  4°.-  Comunicar,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia.  Cumplido,

archivar.

RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. N.º 14/2025.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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USHUAIA, Viernes 11 de Julio de 2025

VISTO: el Expediente Nº 2041/2025, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el  mismo se tramita la adquisición de un grupo electrógeno con servicio de 

mantenimiento , de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Informática, mediante Notas de Pedido 

Nros. 9/2025 y 29/2025, RAF 102 C.J.Uo 3 2 1 obrantes en el presente. 

Que según lo establecido en el Artículo 110º inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, 

Decreto Municipal Nº 1255/2013, sus modificatorias, y Decreto Municipal Nros 883/2025, corresponde 

efectuar un llamado a Licitación Pública, cuyo presupuesto oficial para dicha adquisición asciende a la 

suma  total  de  PESOS  NOVENTA  Y  OCHO  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL  CON  00/100 

($98.900.000,00).

Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el dictado del presente acto 

administrativo,  de  conformidad  con  las  atribuciones  establecidas  en  el  Artículo  153°  de  la  Carta  

Orgánica  Municipal  de  la  Ciudad  de  Ushuaia;  Anexo  I  y  III  de  la  Ordenanza  Municipal  N°  6282 

promulgada  por  Decreto  Municipal  N°  2231/2023,  Decreto  Municipal  N°  883/2025,  Decretos 

Municipales  Nros  2286/2023,  2285/2023  y  Decreto  Municipal  Nº  1058/2025  y  su  modificatorio  Nº 

1147/2025. 

Por ello,

EL SECRETARIO DE JEFATURA DE GABINETE

Y

EL SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

A/C DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Autorizar el llamado a Licitación Pública para la adquisición de un grupo electrógeno 

con servicio de mantenimiento, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Informática, mediante 

Notas de Pedido Nros. 9/2025 y 29/2025, RAF 102 C.J.Uo 3 2 1 obrantes en el presente, con un  

presupuesto oficial  para dicha adquisición que asciende a la  suma total  de PESOS NOVENTA Y 

OCHO  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL  CON   00/100  ($98.900.000,00).  Ello  por  los  motivos 

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría  

de Economía y Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por 

los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 
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ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL  CON 00/100  ($69.800.000,00),  Clasificación  Económica  2140000  y  la  suma total  de  PESOS 

VEINTINUEVE  MILLONES  CIEN  MIL  CON  00/100  ($29.100.000,00),  Clasificación  Económica 

1130000, ambas con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Evaluación y Gestión.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. Nº 15 / 2025.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº……./2025
Secretaría de Economía y Finanzas

PRESUPUESTO OFICIAL:

PESOS NOVENTA Y OCHO MILLONES
NOVECIENTOS MIL CON 00/100

($98.900.000,00)

“ADQUISICIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO 

CON SERVICIO DE MANTENIMIENTO , 

DE ACUERDO A LO REQUERIDO POR 

LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA”.

Valor del Pliego: Sin costo.

APERTURA DE LAS OFERTAS:
……. DE ……. DE 2025 A LAS ……. HS.

MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL (ZOOM).

AÑO: 2025
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Cm0058

Pliego de Compra

Nº 2041 Letra E Año 2025 Ámbito 310
Licitación Pública Nro. 00036/2025

04/07/25Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 4/7/2025  00:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/102 9 - 2025/102 29 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

GRUPO ELECTRÓGENO1
>> .................. ..................1.00- TENSIÓN: 400V / 230V

- FRECUENCIA: 50 HZ
- POTENCIA PRIME: 150 KVA
- POTENCIA STANDBY: 165 KVA
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA
CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES.
SECTOR SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA
RESPONSABLE PATRIMONIAL: MARTIN BORBAS - LEGAJO Nº 3154
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº...../2025

SERVICIO DE INSTALACIÓN. PESOS2
>> .................. ..................1.00SERVICIO DE INSTALACIÓN

LA INSTALACIÓN DEL GRUPO ELECTRÓGENO DEBERÁ SER REALIZADA EN
EL EDIFICIO ADOLFO CANO, UBICADO EN LA CALLE ARTURO CORONADO
486, A COORDINAR CON LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO DE LOS
EDIFICIOS MUNICIPALES.
EL SERVICIO DEBERÁ INCLUIR LO SIGUIENTE:
- MATERIALES Y REALIZACIÓN DE UNA PLATEA DE SOPORTE PARA EL
GRUPO ELECTRÓGENO.
- TRASLADO E INSTALACIÓN EN LA OBRA REALIZADA DEL GRUPO
ELECTRÓGENO.
- INSTALACIÓN DE CABLEADO Y ARMADO DE TABLERO DE CONEXIÓN
ELÉCTRICA.
- MATERIALES E INSUMOS PARA LA REALIZACIÓN DE UN
RECUBRIMIENTO EXTERIOR ACÚSTICO AL GRUPO ELECTRÓGENO.
SECTOR SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº...../2025

Memo (Sin Memo Asociado)
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Cm0058

Pliego de Compra

Nº 2041 Letra E Año 2025 Ámbito 310
Licitación Pública Nro. 00036/2025

04/07/25Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 4/7/2025  00:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/102 9 - 2025/102 29 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE RECIBIDOS LOS INSUMOS, CON LA PRESENTACIÓN DE

LA FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE

Plazo de Entrega: DE FORMA INMEDIATA, DENTRO DE LOS SIETE (7) DÍAS CORRIDOS DE RECEPCIONADA LA

ORDEN DE COMPRA CORRESPONDIENTE.

Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.

Lugar de Entrega: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES.

Recepción de Sobres Cerrados hasta: LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN LA CLAUSULA 6º DEL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES.

Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.

Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.

Vigencia del Contrato:

Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo DEL OFERENTE

Página 2 de 2
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PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES

                                                    “ 2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

       PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
 ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
                REPÚBLICA ARGENTINA
          MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                          

                      

1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES.

Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso  a) de la Ordenanza

Municipal  Nº  3693,  Decreto  Municipal  Nº  1255/2013  y  sus  modificatorios,  Ordenanza

Municipal N° 5115, Decretos Municipales Nros. 565/2020, 650/2020, 686/2020 y 883/2025.

2.- GARANTÍAS.

Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %)

del  valor  total  de  la  oferta,  cuando  la  misma  supere  la  suma  de  PESOS  QUINIENTOS

CINCUENTA MIL ($ 550.000,00).

Las garantías de cumplimiento serán del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la

adjudicación.

Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro

postal  o bancario;  o transferencia bancaria a la cuenta corriente del  municipio,  según los

siguientes datos: CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se

realice el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo

deberá depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de

2001. Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del

organismo contratante,  identificándose  el  procedimiento  de  selección  de  que  se  trate.  El

monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día

hábil  anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente.  Se

formulará  cargo  por  los  gastos  que  ocasione  la  Ejecución  de  la  garantía.  El  eventual

excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

1
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d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose

el  fiador  en  deudor  solidario,  liso  y  llano  y  principalmente  pagador  con  renuncia  a  los

beneficios de división y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como

el beneficio de interpelación judicial previa.

e)  Con  seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros

de la Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen

con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán

establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el

fin de preservar el eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá

solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante

el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de

cumplir los requisitos que se hubieran requerido.

Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº

77/15 Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten,

son los que a continuación se detallan:

 Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar.

 Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia.

 Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de

Exclusión y División.

 Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra.

 Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta.

 Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra.

 Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra.

 No contener  cláusulas contrarias a  CTTO y/o desfavorables al  Municipio  (plazos u

otras).

 Compañía Aseguradora fija  domicilio  legal  en la  ciudad de Ushuaia por  cuestiones

judiciales o extrajudiciales.

 Poseer Certificación de firmas.

2
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 Nombre  del  Apoderado  firmante  en  la  Póliza  debe ser  coincidente  con el  Nombre

consignado en la Certificación de la Firma.

 Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma.

 En  caso  de  que  la  Certificación  del  Colegio  de  Escribanos  se  realice por un

Escribano perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro

el  nombre  del  Escribano  firmante  en  la  Certificación  de  Firma  y  coincidir  con

Certificación del Colegio de Escribanos.

 Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la Certificación del Colegio

de Escribanos.

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje

que corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento

de contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma

máxima establecida para contratar en forma directa según Anexo I de la Ordenanza Municipal

Nº 3693, el que asciende a la suma total de PESOS ONCE MILLONES ($ 11.000.000,00).

Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación,

caso contrario, no podrán ser considerados:

GARANTÍA DE OFERTA:

1. Lugar y fecha de emisión.

2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63)

3. Monto en números y letras en la moneda en la que se efectúa la oferta.

4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden”

5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta”

6. Consignar Nº de expediente.

7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o

público/licitación privada o pública)

8. Consignar domicilio del emisor.

9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor.

10.Consignar nombre de la firma.
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GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN:

1. Lugar y fecha de emisión.

2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63)

3. Monto en números y letras en la moneda en la que se efectúa la oferta.

4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden”

5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato”

6. Consignar Nº de expediente.

7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra

8. Consignar domicilio del emisor.

9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor.

10.Consignar nombre de la firma.

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante.

El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir  la forma de la

garantía en el pliego de bases y condiciones particulares.

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de

aquella y su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las

obligaciones  contraídas,  debiendo  constituirse  en  forma  independiente  para  cada

procedimiento de selección.

No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a

la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000,00), conforme a lo previsto en

el Artículo 87º del Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto

Municipal Nº 1255/2013.

3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS.

La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o  co

contratantes, dentro de los plazos fijados, para que retiren las garantías que se detallan a

continuación:
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a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el

acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de

selección.

b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10)

días de notificado el acto administrativo de cumplimiento o finalización del contrato.

c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre-adjudicación, dentro de los DIEZ (10)

días de dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la

impugnación fuera rechazada se ejecutará la garantía integrada.

La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de

la  notificación  cursada a  los  oferentes,  adjudicatarios  o  contratantes  para  que retiren  las

garantías,  indicando  la  fecha  de  comienzo  y  finalización  del  plazo  con  que  cuentan  los

interesados para retirarlas.

La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber

recibido la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones.

4.- PRESUPUESTO OFICIAL.

El  presupuesto  oficial  se  establece  en  la  suma  total  de  PESOS  NOVENTA  Y  OCHO

MILLONES NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 98.900.000,00) en un todo de acuerdo a los

valores indicados en el Anexo I, que forma parte del presente.

No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial

establecido.

5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

El proponente deberá ingresar en el sitio https://licitaciones.ushuaia.gob.ar para descargar

el Pliego de Bases y Condiciones, en donde efectuará la presentación de la oferta en formato

digital, hasta la fecha y hora establecidos para la apertura.

El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el

representante de la firma oferente.
5
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Para realizar la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se

detallan a continuación, en cada uno de los campos requeridos:

 Razón Social.

 CUIT

 Nº de Ingresos Brutos.

 Domicilio Legal

 Domicilio Real

 Correo electrónico

 Teléfono.

Una  vez  cumplimentada  la  carga  de  datos  deberá  proceder  a  cargar  cada  uno  de  los

documentos requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones.

Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación.

6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS.

Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, en virtud a lo indicado en la Cláusula

5° del Pliego de Bases y Condiciones, hasta el día …....... de...…..de 2025, a las …......… hs.

7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA.

Conteniendo:

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las

comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada.

b) Pliego  de  la  presente  Licitación  y  Circulares  emitidas,  en  caso  de  corresponder,

firmadas en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares

y última página del pliego por el oferente.

c) La oferta  propiamente dicha según modelo oficial  –  Pliego de Compra/Solicitud  de

Cotización.
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d) Certificado de Situación Fiscal Regular valido para trámites municipales, expedido por

la Dirección General de Rentas Municipal/Ventanilla Digital Municipal, debiendo constar

la/as actividad/des y/o vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la

Unidad Operativa de Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático

vigente, respecto del estado de situación fiscal del oferente.

e) Constancia de Inscripción en A.F.I.P./ARCA vigente al momento de la apertura, emitido

on-line y en el rubro ofertado. En caso de no presentación y/o vencimiento, la Unidad

Operativa de contrataciones procederá a su consulta en el sitio oficial del organismo

emisor.

f) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a

través de la dirección de correo  consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. En caso de

no presentación y/o vencimiento, la Unidad Operativa de contrataciones procederá a su

consulta en el sitio oficial del organismo emisor.

g) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas

en el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial).

h) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Comercio e Industria, donde conste

la  actividad  comercial  que  corresponda  al  rubro  ofertado.  En  el  caso  de  firmas

radicadas en otras jurisdicciones, deberán adjuntar la habilitación comercial del lugar

de origen.

i) Ficha técnica del insumo ofertado

j) Nómina del personal que se afectará al servicio si resultare adjudicatario, detallando

Apellido, Nombre, CUIT y Domicilio.

k) A.R.T del personal a afectar al servicio.

l) Declaración jurada del encuadre jurídico del personal declarado. 

m) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15.
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8.- ACTO APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS.

Las propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital

(ZOOM), Reunión:.…..……, Contraseña:....…., en el día y horario indicados para ello, donde

un empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma.

Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a

las direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal

efecto.

Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan

discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras.

El  Comitente  se  reserva  el  derecho  de  solicitar  al  o  los  oferentes,  toda  documentación

adicional, respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la

Cláusula 7.

9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES.

Si  resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora

de ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el  día y hora que se fije al efecto,

aplicando el mismo mecanismo que para la apertura.

10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS.

Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha

de apertura de las mismas.

El plazo aludido se prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial al establecido

en el presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación.

Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del

plazo fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la

garantía de mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad

de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su
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oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento

y ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del

Decreto Municipal Nº 1255/2013.

11.- CONSULTA DE PLIEGO.

Los pliegos estarán a disposición de los interesados en la Dirección de Compras Mayores y

Menores  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia.  Para  la  realización  de  consultas,  las  mismas

deberán efectuarse  a  la  dirección  de correo electrónico  licitaciones.munush@gmail.com o

dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar,  debiendo  efectuarse  hasta  SETENTA  Y  DOS  (72)  horas

antes de la fecha fijada para la apertura como mínimo, y serán resueltas por esa misma vía.

12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL.

La  sola  presentación  de  la  oferta  implica  conocimiento  y  aceptación  de  las  condiciones

particulares  y  generales  que  rigen  en  el  presente  acto,  que  se  realiza  en  base  a  las

Ordenanzas  Municipales  Nros.  3693  y  5115  y  Decretos  Municipales  Nros.  1255/2013,

565/2020, 650/2020, 686/2020 y  883/2025.

13.- CORRECCIÓN DE ERRORES Y CAUSALES DE DESESTIMACIÓN.

13.1 Corrección de errores:

El  criterio  para  la  corrección  de errores  en la  oferta  será  el  siguiente:  cuando haya una

discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán

estos últimos.

Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga

multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que

se haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto

sea el del total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario.

El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo

monto será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto

corregido de la oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada.
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13.2 Causales de desestimación.

13.2.1. Causales de desestimación de la oferta no subsanables:

a) Si no estuviera  redactada en idioma nacional.

b) Si la oferta original no tuviera la firma del oferente o su representante legal en ninguna de

las hojas que la integran.

c) Si  tuviera tachaduras, raspaduras,  enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que

contengan  la  propuesta  económica,  la  descripción  del  bien  o  servicio  ofrecido,  plazo  de

entrega, o en alguna parte que hiciere a la esencia del contrato.

d) Si no se acompañare la Garantía de mantenimiento de Oferta o no se lo hiciera en la forma

debida o la misma fuera insuficiente en más de un DIEZ POR CIENTO (10%) del  monto

correcto.

e) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado o reescritura sin dejar

rastros.

f) Cuando estuviese formulada por personas que tuvieran una sanción vigente de suspensión

o inhabilitación de contratar con la Administración Municipal al momento de la apertura de las

ofertas o en la etapa de evaluación o en la adjudicación.

g) Formuladas por personas que no estuviesen incorporadas en el Registro de Proveedores

Municipal a la fecha de comienzo del período de evaluación de las ofertas, o a la fecha de

adjudicación en los casos que no se emita el dictamen de evaluación o en los procedimientos

en que no sea obligatorio presentar junto con la oferta la información y documentación para

ser incorporado en el aludido registro.

h)  Formuladas  por  personas  físicas  o  jurídicas  no  habilitadas  para  contratar  con  la

Administración  Municipal  de  acuerdo a  lo  prescripto  por  el  artículo  112 de la  Ordenanza

Municipal Nº 3693 y sus modificatorias, al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa

de evaluación de aquellas o en la adjudicación.

i) Si tuviera condicionamientos.

j) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que

impidieran una exacta comparación con las demás ofertas.

k) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales.
10
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l) Si el precio mereciera la calificación de vil o no serio.

m) Si  el  oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el  artículo 71 del

Decreto Municipal Nº 1255/2013.

n) Si trasgrede la prohibición prescripta por el artículo 53 del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

o)  Si  las  muestras  no fueran acompañadas en el  plazo fijados en el  Pliego de Bases y

Condiciones.

p) Si  el  importe cotizado supera en un VEINTE POR CIENTO (20%) el  establecido en el

Pliego (Presupuesto oficial).

Al incurrir  en una o más de las causales enumeradas anteriormente,  la  oferta será

desestimada sin posibilidad de subsanación.

13.2.2. Causales de desestimación de la oferta subsanables:

a) Si  la oferta  original  estuviera en parte  firmada y en parte  no.  La Unidad Operativa de

contrataciones procederá a intimar a la subsanación del defecto. Si no fuere subsanado en el

plazo establecido, se desestimará la oferta.

b) Si la garantía de mantenimiento de oferta acompañada fuera insuficiente, siempre que el

error de la misma no supere el  DIEZ POR CIENTO (10%) del monto correcto. La Unidad

Operativa de contrataciones procederá a intimar a la subsanación del defecto. Si no fuere

subsanado en el plazo establecido, se desestimará la oferta.

c) Si no acompañare la documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones y con

la normativa vigente al  momento de la presentación de la oferta. La Unidad Operativa de

contrataciones procederá a intimar a la subsanación del defecto. Si no fuere subsanado en el

plazo  establecido,  o  bien  si  presentada  la  documentación  dentro  del  plazo  otorgado  se

comprobara que los requisitos exigidos no estaban vigentes al momento de la apertura de las

ofertas, se desestimará la misma.

14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN.

El  Comitente  se  reserva  el  derecho  de  desestimar,  a  su  sólo  juicio,  alguna  o  todas  las

propuestas presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta

que, por razones de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para
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los intereses de la municipalidad.

En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente.

Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo

de CINCO (5) días hábiles para presentar la Garantía de Adjudicación conforme al Artículo 2.

En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del

vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En

caso de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional.

15.- PAGO DE FACTURA.

El pago de la factura conformada por el área requirente se realizará dentro de los treinta (30)

días de su presentación. 

Asimismo, deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en

cuenta bancaria del pago, a saber:

 NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA

 CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA

 CBU

 DENOMINACIÓN BANCARIA.

No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la

Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017.

16.- PAGOS ESPECIALES

Se podrá requerir un adelanto de hasta el CINCUENTA (50%) por ciento del valor adjudicado,

unicamente para el renglón N.º 1 referente a la adquisición de grupo electrógeno, por el cual

deberá constituirse una contragarantía por dicho importe, en las modalidades consignadas en

la Cláusula 2º, con excepción de la establecida en el Punto f).
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DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las

inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.--------------

Firma del Proponente

Nombre:

D.N.I.

Nombre de la Empresa:

Domicilio:

ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal:
 Los deudores morosos del fisco municipal,

 Los  agentes  y  funcionarios  del  Municipio  y  las  empresas  en  las  cuales  aquellos
tuvieran una participación,

 Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados,

 Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena,

 Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra
la administración pública, o contra la fe  pública o por delitos comprendidos en la
Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759,

 Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de
la presente.

ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes
penalidades y sanciones:

 Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato.

 Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones.

 Rescisión por su culpa.

 Inhabilitación para contratar con el Municipio.

 Apercibimiento.

 Suspensión.

 Inhabilitación.
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1. OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO.

El presente llamado tiene por objeto la adquisición de un grupo electrógeno con servicio
de  instalación  y  mantenimiento,  de  acuerdo  a  lo  requerido  por  la  Dirección  de
Informática.

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

MOTOR

Arranque: eléctrico
Enfriado: radiador
Velocidad de rotación: 1500 rpm
Configuración: 4 tiempos / 6 cilindros en línea

GENERADOR DE CORRIENTE ALTERNA
Tensión: trifásica 380/220v
Sistema de excitación: auto regulado y auto excitado. tipo de excitación brushless, sin
escobillas. 
Regulador de tensión: electrónico (avr)
Grado de protección aislamiento: clase h
Grado de protección mecánica: ip23

CENTRAL DE COMANDO
La  central  de  comando  deberá  ser  totalmente  programable  para  múltiples
configuraciones y diseñada especialmente para el control del grupo electrógeno. ademas
deberá contar con un display lcd de cristal liquido con iluminación interna y múltiples
pantallas  de  información.  por  ultimo  deberá  contar  con  funciones  de  programación
directa por teclado o por medio de pc mediante una interfaz de comunicación.

TABLERO DE CONTROL
Grado de protección: ip44

TRINEO
El  grupo  electrógeno  deberá  estar  montado  sobre  una  base  de  acero  soldado
eléctricamente para soportar todo el equipamiento. ademas deberá contar con vínculos
de apoyo anti vibratorios e incorporar tanque de combustible y cáncamos de izaje.

1
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CABINA DE REDUCCIÓN ACÚSTICA Y RESISTENTE A LA INTEMPERIE
El  grupo  electrógeno  completo  deberá  estar  alojado  en  el  interior  de  una  cabina
insonorizada,  construida en chapa de acero doble decapada para permitir  el  cambio
rápido  de  una  parte  dañada,  con  acceso  fácil  al  conjunto  del  radiador  y  para
mantenimientos o reparaciones que se tengan que realizar. las paredes de la cabina
deberán estar revestidas con material fono absorbente, ignífugo y auto extinguible.

TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA
El  tablero  deberá  estar  compuesto  por  una  llave  conmutador  o  contactores
dimensionados de acuerdo a  la  intensidad nominal  de corriente  que circulará por  el
sistema de energía. ademas deberá incluir el comando de interfaz con la unidad lógica
de la central del grupo electrógeno. por ultimo se deberá proveer de un gabinete modular
con el grado de protección adecuada para contener los principales componentes del
tablero.

3.  MANTENIMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA

Se deberá contemplar el mantenimiento correctivo las 24hs, los 7 días de la semana, los
365 días del año y 3 servicios de mantenimiento anuales bajo la garantía del producto.
La  asistencia  técnica  ante  algún  inconveniente  deberá  ser  de  forma  presencial  e
inmediata las 24 horas por personal calificado.
Por  otro  lado  se  deberá  capacitar,  al  personal  designado  por  el  municipio,  en  la
operación y mantenimiento del grupo electrógeno. 

GRUPO ELECTRÓGENO DE RESPALDO
Se deberá contemplar un grupo electrógeno de backup de 110 kva en caso de falla del
grupo electrógeno existente, siendo este provisto de forma inmediata o como máximo
durante las 12 horas.

TANQUE DE COMBUSTIBLE ADICIONAL
Se deberá proveer de 1 tanque de combustible de capacidad de 55 litros y 1 tanque de
combustible de capacidad de 110 litros, para las recargas del grupo electrógeno. 
Los mismos tendrán que cumplir las siguientes características:
• Rueda antipinchazo y pie de apoyo
• Manija inferior de levantamiento
• Bomba eléctrica de 12v con 4 metros de cable eléctrico

2
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• Pinzas para conexión a la batería, pistola manual y 3 metros de manguera.
• Para combustible diesel
• Homologados con certificación m54592/21/ps

4. PLAZO DE ENTREGA.
El equipo deberá ser entregado e instalado de forma inmediata, dentro de los siete (7)
días corridos de recepcionada la orden de compra correspondiente.

5. LUGAR DE ENTREGA
A  coordinar  con la  Dirección  de  Mantenimiento  de  los  Edificios  Municipales,
dependiente de la Jefatura de Gabinete y el Departamento Almacenes dependiente de
la   Dirección  de   Compras   Mayores   y   Menores,   sito  en  Gobernador Paz Nº 550,
Cel. 2901608070.

6. GARANTÍA.
Deberá  contemplar  una  garantía  como  mínimo  de  DOS (2)  años de
recepcionado/puesto en funcionamiento el equipo.

    
7. MULTAS y PENALIDADES.

Cada vez que la Administración considere que se ha infringido lo establecido en el
pliego licitatorio que sirve de base a la contratación, informará a la contratista que la
encuentra pasible  de la aplicación de multa,  indicando las causas y su tipificación.
La Contratista tendrá 3 (tres) días corridos para elevar su descargo. En caso que la
Administración lo encuentre satisfactorio archivará el trámite.

Vencido este plazo, la contratista que no efectuara su descargo o si  a juicio de la
Administración, los motivos aducidos no justifican el accionar de la misma, solicitará a
las autoridades correspondientes la aplicación de la multa,  acompañando todos los
antecedentes.
Si  se  resuelve  la  aplicación  de  la  multa,  ésta  será  de  aplicación  inmediata
descontándose de saldos a cobrar o afectando las garantías de ser necesario.
Por cada día de atraso en la entrega del insumo y servicio de instalación, se aplicará
una multa equivalente al 3% del valor adjudicado.
Cuando el valor de la multa alcance el 20% del monto del contrato, el municipio podrá
rescindir el contrato por causas imputables a la contratista, con las implicancias que
prevén las leyes y normas para estos casos.
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8. ADJUDICACIÓN.
La adjudicación se realizará en forma global, abarcando la provisión e instalación del
insumo a una sola firma oferente, por tratarse de servicios técnica y funcionalmente
indivisibles.

4
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RENGLÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL

1 GRUPO ELECTRÓGENO 1 $69,800,000.00 $69,800,000.00

2 SERVICIO DE INSTALACIÓNDE GRUPO ELECTRÓGENO 1 $29,100,000.00 $29,100,000.00

$98,900,000.00

“ 2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

ANEXO I – LICITACIÓN PÚBLICA Nº ……./2025.

TOTAL $
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USHUAIA, 23 de Julio de 2025

VISTO: la Nota Nº 14905/2025, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se tramita el pago complementario al salario mensual normal y 

habitual remunerativo y no bonificable,  conforme a lo dispuesto por el  Decreto Municipal N° 

1067/2025. 

Que mediante el citado Decreto se ha dispuesto que las y los profesionales que presten 

sus servicios de manera efectiva, cotidiana, continua y directa para este Municipio, aplicando en 

su labor diaria su preparación técnica, saberes específicos e incumbencias del Título, puedan 

percibir dicho adicional. 

Que  asimismo  en  el  artículo  segundo  del  decreto  antes  mencionado,  se  indica  que 

mediante resolución en conjunto con la secretaria en que se revista el personal enmarcado en el 

presente y la Secretaria de Jefatura de Gabinete, se reconozca la liquidación de dicho adicional 

a  los  profesionales  en  cuestión.  Que  en  consecuencia  resulta  necesario  dictar  el  acto 

administrativo que formalice dicha disposición en el ámbito de esta Secretaria. 

Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el dictado del presente 

acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexos I y III de la Ordenanza Municipal Nº 

6282, promulgada mediante Decreto Municipal N° 2231/2023, Decreto Municipal N° 883/2024, y 

Decretos Municipales Nros. 2283/2023, 2285/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE JEFATURA DE GABINETE

Y

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.-  Disponer  el  pago  complementario  al  salario  mensual  normal  y  habitual 

remunerativo y no bonificable, conforme a lo dispuesto por el Decreto Municipal Nº 1067/2025, 

por  el  monto  neto  de  PESOS  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  CON  ($  250.000,00), 

a  los  profesionales  universitarios  de  carreras  de  grado  de  la planta permanente y contratos 
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administrativos, dependientes de esta secretaría, de acuerdo al Anexo I adjunto a la presente. 

Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO  2º.-  Imputar  el  gasto  que  demande  la  presente  a  las  partidas  presupuestarias 

correspondientes.

ARTÍCULO 3º-  Comunicar,  dar  al  Boletín Oficial  de la Municipalidad de Ushuaia.  Cumplido, 

archivar.

RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. Nº 16 / 2025.-

ANEXO I - RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. Nº 16 / 2025.-

Apellido y 
Nombre

DNI Legajo Título Grado
Dirección

Departamento 
División

Función Descripción

1
Maurino 
Julio 
Gaspar

35.885.111 3622
Contador 
Publico

2
Dirección de 

Gestión 
Contable

Director

Tareas  de  Control 
Interno,  análisis  y 
registración contable en 
las etapas del gasto

2
Brun 
Gabriela 
Daiana

35.283.416 3194
Contador 
Publico

1
Dirección de 
Contaduría 

General

Jefa Depto. 
Registración 

Contable

Tareas  de  Control 
Interno,  análisis  y 
registración contable en 
las etapas del gasto 

3
Arevalo 
Germán 
Emanuel

30.596.367 4548
Contador 
Publico

1
Dirección de 
Contaduría 

General

Jefe Depto. 
Control Previo 

y Reg. del 
Gasto

Tareas  de  Control 
Interno con prioridad en 
el  análisis  de 
expedientes  y 
registración contable en 
las etapas del gasto de 
Obra Publica

4
González 
Alicia 
Noemi

23.088.805 2764
Contador 
Publico

1
Dirección de 
Contaduría 

General

Jefa Depto. 
Control de 
Recursos y 

Tranf. a 
Terceros 

Tareas  de  Control 
Interno  de  recursos  y 
Subsidios, y el ingresos 
y  devolución  contables 
de garantías

5
Labate 
Maria 
Guadalupe

33.120.661 4496
Contador 
Publico

1
Dirección de 
Contaduría 

General

Jefe Div. 
Servicios 

Prioritarios y 
Fondos a 

Controlar por 
la Contaduría

Tareas  de  Control 
Interno con prioridad en 
el  análisis  de  Fondos 
Permanentes
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6
Reinozo 
Erwin 
Emanuel

33.289.185 2655
Contador 
Publico

1

Dirección de 
Análisis 

Económico y 
Financiero

Director

Tareas  de  análisis  en 
Convenio  y 
compensaciones 
referentes a  recursos  y 
gastos

7
Padin 
Mayra 
Belén

37.174.166 3734

Ingeniera 
pesquera 
y magister 

en 
Políticas 
Públicas 
para el 

desarrollo 
Territorial

1

Dirección de 
Estructura y 
Variaciones 
de Costos

Directora

creación  de  estructuras 
de servicio y/o insumos, 
convenio  y  contratos. 
Creación  de  fórmulas 
polinomios,  análisis  de 
precios,  confección  de 
pliegos, informes, actas, 
decretos.  Participación 
en  la  formulación  de 
pliegos  técnicos, 
convenios y contratos y 
todas  aquellas  tareas 
que sean solicitadas por 
el  superior  de  área. 
Asesoramiento  técnico 
a  otras  secretarias 
municipales

8
Czlada, 
Héctor 
Miguel

26.968.266 2425
Contador 
Publico

1
Subdirector 
general de 

rentas

Subdirector 
general de 

rentas

Tiene a cargo 
transitoriamente la 

Dirección General de 
Rentas. 

9
Jorquera, 
José 
Enrique

17.916.295 2430
Contador 
Publico

1
Departamento 

Impositivo
Jefe 

Departamento.

Revisión y liquidación 
de tributos municipales. 
Supervisa personal a su 

cargo. Atención al 
publico

10

Gutiérrez 
Suárez, 
Alan 
Norberto

35.356.409 3295
Contador 
Publico

1
Departamento 
Fiscalización

Jefe 
Departamento.

Revisión y liquidación 
de tributos municipales. 

Atención al publico

11
Rivero, 
Claudia 
Marcel

22.968.672 2426
Contador 
Publico

1
Departamento 
atención Gral 
y al Publico

Jefe 
Departamento.

Revisión y liquidación 
de tributos municipales. 
Supervisa personal a su 

cargo. Atención al 
publico. Control de 

exenciones.

12
Oyarzo 
Calisto, 
Mariela

25.774.943 2428
Contador 
Publico

1
Departamento 

Apremio
Jefe 

Departamento.

Revisión Deudas 
Municipales. 

Seguimiento Reclamos 
judiciales. Supervisa 
personal a su cargo. 
Atención al publico.

13
Vargas, 
Silvia

26.509.032 2451
Contador 
Público

1
Dirección de 

Tesorería
Directora 
Tesorería

Verificación y control de 
Recursos y Gastos 
(etapa pagado); 
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verificación y firma 
planillas rendición de 
cuentas anual ante 
organismo de control y 
cierre de Ejercicio 
anual; funciones 
contables, 
administrativas, 
financieras y de 
inversión.

14
Ravaioli, 
Ariadna

30.548.294 3062
Contador 
Público

1
Dirección de 

Tesorería
Subdirectora 

Tesorería

Verificación, control y 
elaboración de Informes 
contables, 
administrativos y 
financieros internos y a 
terceros; confección de 
planillas de pagos 
presupuestarios en 
rendición de cuentas 
anual ante organismo 
de control y cierre de 
Ejercicio anual.

15
Llanes, 
Guillermo

36.508.748 3704
Contador 
Público

1
Dirección de 

Tesorería
Jefe Dpto. 
Contable

Realización de tareas 
Contables, 
conciliaciones 
bancarias, registración 
de asientos contables 
de recursos y de gastos 
(planilla diarias, 
comisiones etc), registro 
en libros bancos y 
verificación de extractos 
bancarios.

16
Insegna, 
Alejandro 
Emiliano

23.735.127 2387

Medico 
Veterinario 

– 
matricula 
prof. Provi 

N.º 022

1

Dirección 
Planta 

Municipal de 
Faena

Veterinario

Inspección  ocular  del 
estado  general  de  la 
tropa  a  faenar. 
Detección  de  hembras 
preñadas.  Revisión  de 
vísceras  para  su 
posterior  reclamo  o 
decomiso  y  para  la 
detección de anomalías. 
Revisión  de  media  res 
completa  (ganglios 
linfáticos)  que  sea 
causal  de  rechazo. 
Inspección  ocular  de 
media res para detectar 
golpes  o  alguna 
alteración en el  color  u 
olor en la carne que sea 
causal de rechazo. todo 
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decomiso  llevado  a 
cabo  en  la  planta  de 
faena  debe  ser 
realizado 
exclusivamente  por  un 
profesional  veterinario 
con  firma  habilitante 
para luego firmar el acta 
correspondiente  y  ser 
presentado  ante  los 
propietarios  y 
autoridades  superiores 
si así fuere necesario.

17
Petracchi, 
Cristián 
Alfredo

20.202.482 2506
Lic. En Cs. 
Biológicas

1

Dirección de 
Desarrollo 

Institucional y 
Participativo

Director

Asesoramiento biológico 
en  proyectos 
productivos. 
Formulación de pedidos 
de  financiamiento 
(Planta Procesadora de 
Productos  de  Mar). 
Trabajo en colaboración 
con  otras  áreas 
municipales y con entes 
externos  (locales, 
provinciales,  regionales 
y  nacionales)  y  ONGs. 
Representación  del 
Municipio  ante  el 
Cluster  de  la  Pesca 
Artesanal  de  TDF. 
Colaboración  con  la 
Secretaria  de  Ambiente 
municipal  en  temas  de 
Reservas  Naturales 
Urbanas de la ciudad.

18
Núñez 
Francisco 
Daniel

13.309.070 3050
Ing. 

Pesquero
1

Jefe de 
Departamento 

Planta 
Procesadora 
de Productos 

de Mar 

Jefe de la 
Planta 

Procesadora

Planificar  y  controlar  la 
producción  diaria. 
Gestionar  el  personal 
operativo.  Asegurar  el 
cumplimiento de normas 
de  higiene,  calidad  y 
seguridad  alimentaria. 
Coordinar  con 
proveedores  y  área 
administrativa. Controlar 
el  ingreso  y  egreso  de 
materia  prima  y 
productos  elaborados. 
Garantizar  el 
mantenimiento  de  la 
maquinaria  e 
instalaciones. 
Representar a la planta 
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ante  organismos  de 
control  y  autoridades 
competentes.

19
Del Rio 
Javier 
Omar 

30.060.899 2738
Ing. 

Pesquero
1 Sin Cargo Administrativo

Carga  y  control  de 
remitos  de  ingreso  y 
egreso  de  mercadería. 
Elaboración de informes 
de  producción. 
Coordinación  de 
logística.  Gestión  de 
stock  e  insumos.  Nexo 
entre  los  Pescadores 
Artesanales y  la  Planta 
de Procesamiento.

20
Oscar 
Umfuhrer

14.528.339 2024

Lic. en 
Seguridad, 
Higiene y 

Medio 
ambiente 
del trabajo

1

Dirección de 
Empleo y 
Formación 

Laboral.

Director

Lleva  adelante  la 
formulación, 
programación  y  puesta 
en  marcha  de  los 
Cursos  de  Formación 
Laboral  siendo 
responsable de verificar 
las condiciones de uso y 
mantenimiento  de  los 
dos  (2)  edificios 
/espacios  destinados  a 
la  capacitación 
permanente de nuestros 
vecinos. Así también del 
estado  de  las 
maquinarias,
herramientas y todo otro 
elemento necesario a fin 
de  sostener  un 
ambiente  de  trabajo 
optimo y seguro para el 
dictado de los cursos de 
Formación Laboral. A lo 
anterior  descripto,  hay 
que sumar la atención al 
público  y  la 
administración  de  los 
programas  nacionales 
de  empleo.  Convenio 
141/20061.
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USHUAIA, 28 de Julio de 2025

VISTO: la Nota Nº 14905/2025, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se tramita el pago complementario al salario mensual normal y 

habitual  remunerativo y no bonificable,  conforme a lo dispuesto por el  Decreto Municipal  Nº 

1067/2025.

Que mediante el citado Decreto se ha dispuesto que las y los profesionales que presten 

sus servicios de manera efectiva, cotidiana, continua y directa para este Municipio, aplicando en 

su labor diaria su preparación técnica, saberes específicos e incumbencias del Título, puedan 

percibir dicho adicional. 

Que  asimismo  en  el  artículo  segundo  del  decreto  antes  mencionado,  se  indica  que 

mediante resolución en conjunto con la secretaria en que se revista el personal enmarcado en el 

presente y la Secretaria de Jefatura de Gabinete, se reconozca la liquidación de dicho adicional 

a  los  profesionales  en  cuestión.  Que  en  consecuencia  resulta  necesario  dictar  el  acto 

administrativo que formalice dicha disposición en el ámbito de esta Secretaria. 

Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el dictado del presente 

acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexos I y III de la Ordenanza Municipal Nº 

6282, promulgada mediante Decreto Municipal N° 2231/2023, Decreto Municipal N° 883/2024, y 

Decretos Municipales Nros. 2283/2023, 2285/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE JEFATURA DE GABINETE

Y

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.-  Disponer  el  pago  complementario  al  salario  mensual  normal  y  habitual 

remunerativo y no bonificable, conforme a lo dispuesto por el Decreto Municipal Nº 1067/2025, 

por  el  monto  neto  de  PESOS  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  CON  ($  250.000,00), 

a  los  profesionales  universitarios  de  carreras  de  grado  de  la planta permanente y contratos 
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administrativos, dependientes de esta secretaría, de acuerdo al Anexo I adjunto a la presente. 

Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO  2º.-  Imputar  el  gasto  que  demande  la  presente  a  las  partidas  presupuestarias 

correspondientes.

ARTÍCULO 3º-  Comunicar,  dar  al  Boletín Oficial  de la Municipalidad de Ushuaia.  Cumplido, 

archivar.

RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. Nº 17 / 2025.-

ANEXO I - RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. Nº 17 / 2025.-

Apellido y 
Nombre

DNI Legajo Título Grado
Dirección

Departamento 
División

Función Descripción

1
Varela 

Romina
37.493.803 4495

Licenciada 
en 

Administra
ción 

1
Dirección de 
Presupuesto

Asistente 
Técnico 

Administrativo 
en materia 

Presupuestaria

Redacción  de  notas, 
resoluciones  o 
decretos  para  las 
modificaciones 
presupuestarias  que 
así  lo 
requieran/Armado  o 
gestión de expedientes 
administrativos/Revisió
n  normativa  de  los 
actos 
presupuestarios/Segui
miento  de  circuitos 
administrativo/Archivo 
o  control 
documental/Transferen
cias  de  Crédito 
Presupuestario/Asisten
cia  en  la  formulación 
del  presupuesto 
Municipal/Cierre  de 
Cuentas.
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USHUAIA, Miércoles 20 de Agosto de 2025

VISTO: el Expediente Nº 7723/2025, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de relevamiento de opinión 

pública turística de la marca Ushuaia a nivel nacional y provincial, de acuerdo a lo requerido por la 

Subsecretaría de Comunicación Pública, mediante Nota de Pedido Nº 40/2025, RAF 102 C. J. Uo. 

3 2 3, obrante en el presente.

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 2825/2025, se autorizó el llamado a Licitación 

Privada Nº 12/2025, con un presupuesto oficial para dicha contratación de PESOS CINCUENTA Y 

NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($59.850.000,00).

Que el día CATORCE (14) de agosto del corriente año se realizó la apertura de ofertas, 

recepcionandose UNA (1) única oferta de la firma VOX POPULI S.R.L CUIT Nº 33-70869520-9 

por la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

MIL CON 00/100 ($59.850.000,00) según consta en el Acta de Apertura obrante en adjunto Nº 23. 

Que se remitieron las actuaciones al sector solicitante a fin de realizar el análisis de la 

oferta recepcionada, interviniendo la Sra. Coordinadora de Comunicación y Publicidad, quien tomó 

conocimiento de las actuaciones e indicó que la oferta se ajusta a lo requerido por el área de 

acuerdo a lo expuesto en adjunto Nº 28.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal Nº 801/1999 , 

Resolución S.S.E.  Y F.  Nº  18/2003 y  Resoluciones S.S.H.  y  F.  Nº  13/2006,  Nros.  320/2007, 

41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S.S.D.E. Nº 675/2016 y Resoluciones S.S.E. y F. Nros. 

126/2016,  293/2020,  38/2021,  490/2021,  268/2023  y  14/2024,  se  expidió  mediante  Acta  de 

Preadjudicación Nº 78/2025, que corre agregada obrante en archivo Nº 32 aconsejando Adjudicar 

la Licitación Privada Nº 12/2025 a la firma VOX POPULI S.R.L, CUIT Nº 33-70869520-9 por la 

suma  total  de  PESOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  MILLONES  OCHOCIENTOS  CINCUENTA 

MIL  CON  00/100  ($59.850.000,00),   referente   a   la   contratación   del   servicio   de 

relevamiento   de   opinión  pública  turística  de  la  marca  Ushuaia  a  nivel  nacional  y  

provincial, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Comunicación Pública, por ajustarse 

económicamente a los intereses municipales.

Que    la    presente    erogación    se    encuadra    en    el    Artículo    110º,   inciso   c) 

de    la   Ordenanza    Municipal    Nº   3693,    Ordenanza    Municipal    Nº   5115,  y  

Decretos       Municipales   Nros.    1255/2013,    565/2020,    650/220,    686/2020   y    883/2025.
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Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el dictado del presente 

acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo I y III de la Ordenanza Municipal N° 

6282 promulgada por Decreto Municipal N° 2231/2023, Decreto Municipal N° 883/2025, Decretos 

Municipales Nros 2283/2023, 2285/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE JEFATURA DE GABINETE

Y

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Adjudicar la Licitación Privada Nº 12/2025 a la firma VOX POPULI S.R.L, CUIT Nº 

33-70869520-9, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA  MIL  CON  00/100  ($59.850.000,00),  referente  a  la  contratación  del  servicio  de 

relevamiento de opinión pública turística de la marca Ushuaia a nivel nacional y provincial, de 

acuerdo  a  lo,  requerido  por  la  Subsecretaría  de  Comunicación  Pública,  por  ajustarse 

económicamente a los intereses municipales. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de 

Compra correspondiente. 

ARTÍCULO  3°.-  Imputar  la  suma  total  de  PESOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  MILLONES 

OCHOCIENTOS  CINCUENTA  MIL  CON  00/100  ($59.850.000,00),  con  cargo  al  Titular 

Presupuestario Secretaría de Comunicación Pública, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.-  Comunicar,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia.  Cumplido, 

archivar.

RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. Nº 19 / 2025.-
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USHUAIA, Viernes 19 de Diciembre de 2025

VISTO el Expediente N° 12685/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  el  mismo  se  tramita  la adquisición  de  TRES  (3000)  mil  cajas 

navideñas  destinadas  al  personal  municipal,  de  acuerdo  a  lo  requerido  por  la 

Subsecretaría de Gestión Integral del Recurso Humano dependiente de la Secretaría de 

Jefatura  de Gabinete  mediante  Nota  de Pedido N°  56/2025 RAF 102 C.J.Uo 3  2  99 

obrante en el presente. 

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 4508/2025, se autorizó el llamado al la 

Licitación  Privada Nº  16/2025,  con  un  presupuesto  oficial  para  dicha  contratación  de 

PESOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CON 

00/100 ($ 46.881.000,00) 

Que el día DIECINUEVE (19) de diciembre del corriente año se realizó la apertura 

de  ofertas,  recepcionandose  UNA  (1)  única  oferta  de  la  firma  AUTOSERVICIO 

MAYORISTA  DIARCO  S.A.  CUIT  Nº  30-60737179-9, por  la  suma  total  de  PESOS 

CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 

46.881.000,00),  a  razón  de  PESOS QUINCE MIL  SEISCIENTOS VEINTISIETE CON 

00/100 ($ 15.627,00) cada caja de acuerdo a lo expuesto en el Acta de Apertura obrante 

en adjunto N° 25. 

Que se remitieron las actuaciones al sector solicitante, a fin de tomar conocimiento 

y realizar el análisis de la única oferta recepcionada interviniendo la Sra. Subsecretaría de 

Gestión Integral del Recurso Humano, quien realizó el debido análisis y posterior elección, 

en referencia a la adquisición de TRES (3000) mil cajas navideñas destinadas al personal 

municipal, indicando que la única oferta recepcionada se ajusta a los requerimientos del 

área, de acuerdo a lo expuesto en adjunto Nº 34.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal  Nº 

801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº 18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nº 13/2006, Nº  

320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E. Nº 675/2016 y Resolución 

S.S.E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021, 490/2021, 268/2023 y 14/2024, se expidió 
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mediante Acta de Pre-adjudicación N° 111/2025 obrante en adjunto N° 35, aconsejando 

Adjudicar  la  Licitación  Privada  N°  16/2025  a  la  firma  AUTOSERVICIO  MAYORISTA 

DIARCO S.A. CUIT Nº 30-60737179-9, por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL  CON 00/100 ($  46.881.000,00),  a 

razón de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON  00/100  ($ 15.627,00) 

cada  caja  referente  a  la  adquisición  de  TRES  (3000)  mil  cajas navideñas destinadas 

al  personal  municipal,  por  ajustarse  técnica  y  económicamente  a  los  intereses 

municipales.

Que  la  presente  erogación  se  encuadra  en  el  Artículo  110º,  inciso  c)  de  la 

Ordenanza Municipal  Nº 3693, Ordenanza Municipal  N° 5115, y Decretos Municipales 

Nros. 1255/2013, 565/2020, 650/220, 686/2020 y 883/2025.

Que  las  personas  que  suscriben  se  encuentran  facultadas  para  el  dictado  del 

presente  acto  administrativo,  de  conformidad  con  las  atribuciones  establecidas  en  el 

Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexos I y III de la 

Ordenanza Municipal Nº 6282, promulgada mediante Decreto Municipal N° 2231/2023, 

Decreto Municipal N° 883/2025, y Decretos Municipales Nros. 2283/2023, 2060/2025 y 

2285/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

A/C DE LA SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE

Y

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Adjudicar la Licitación Privada N° 16/2025 a la firma AUTOSERVICIO 

MAYORISTA  DIARCO  S.A.  CUIT  Nº  30-60737179-9, por  la  suma  total  de  PESOS 

CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL  CON 00/100 

($46.881.000,00)  referente  a  la  adquisición  de  TRES  (3000)  mil  cajas  navideña 

destinadas  al  personal  municipal,  de  acuerdo  a  lo  requerido  por la  Subsecretaría de 
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Gestión  Integral  del  Recurso  Humano  dependiente  de  la  Secretaría  de  Jefatura  de 

Gabinete  mediante  Nota  de  Pedido  N° 56/2025 RAF 102 C.J.Uo 3 2 99  obrante  en  el 

presente, por ajustarse económicamente a los intereses municipales. Ello por los motivos 

expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden 

de Compra correspondiente. 

ARTÍCULO  3°.-  Imputar  la  suma  total  de  PESOS  CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 46.881.000,00), con Clasificación 

Económica 1130000, con cargo al Titular Presupuestario Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO  4°.-  Comunicar,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia. 

Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. Nº 22 / 2025.-
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USHUAIA, Lunes 22 de Diciembre de 2025

VISTO el Expediente N° 12685/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante  Resolución  S.J.G.  y  S.E.  y  F.  Nº  22/2025,  se  adjudicó  la  Licitación  Privada N° 

16/2025 a la firma AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A. CUIT N° 30-60737179-9, por la suma total 

de  PESOS  CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  OCHENTA  Y  UN  MIL  CON  00/100  ($ 

46.881.000,00), referente a la adquisición de TRES MIL (3.000) cajas navideñas para ser entregadas como 

obsequio a empleados municipales, de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que a tal fin la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido oportunamente la Orden de 

Compra N° 399/2025, a favor de la firma antes mencionada.

Que mediante Nota Electrónica Nº 27007/2025 de fecha 22/12/2025 obrante en adjunto Nº 61, la  

Sra. Subsecretaria de Gestión Integral del Recurso Humano ha solicitado el incremento del CINCO (5%) por 

ciento de la Orden de Compra antes referida, por la suma total PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 2.344.050,00),  referente a la adquisición de 

CIENTO CINCUENTA (150) cajas navideñas para ser entregadas como obsequio a empleados municipales, 

de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que se cuenta con el saldo suficiente para afrontar el gasto.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 

3693,  Ordenanza  Municipal  N°  5115,  y  Decretos  Municipales  Nros.  1255/2013,  565/2020,  650/220, 

686/2020 y 883/2025.

Que  las  personas  que  suscriben  se  encuentran  facultadas  para  el  dictado  del  presente  acto 

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexos I y III de la Ordenanza Municipal Nº 6282, promulgada mediante 

Decreto Municipal N° 2231/2023, Decreto Municipal N° 883/2025, y Decretos Municipales Nros. 2283/2023, 

2060/2025 y 2285/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

A/C DE LA SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE

Y

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el incremento del CINCO (5%) por ciento sobre la Orden de Compra N° 399/2025 

a favor de la firma AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A. CUIT N° 30-60737179-9,  por  la  suma 

total  PESOS  DOS  MILLONES  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL CINCUENTA CON 00/100 

($2.344.050,00),  referente  a  la  adquisición  de  CIENTO  CINCUENTA  (150)  cajas  navideñas  para  ser
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entregadas como obsequio a empleados municipales. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la correspondiente Orden 

de Compra.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 2.344.050,00), con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Jefatura 

de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN S.J.G. y S.E. y F. Nº 23 / 2025.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 
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 “2026, año por la memoria, la verdad y la justicia a 50 años de la última dictadura cívico militar en Argentina” 
  

  
20””2 

 
 
 
  Provincia de Tierra del Fuego  
Antártida e Islas del Atlántico Sur    
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

   
 

 
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán  Argentinas. 

 

COMUNICADO 
 

LA SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE USHUAIA LLAMA 
A LICITACIÓN PÚBLICA Si.G.M.U. Nº 02/2026 
 
OBJETO: LOCACIÓN DE UN INMUEBLE dentro del ejido municipal de la ciudad de 
Ushuaia, destinado a la instalación y funcionamiento de la Sindicatura General Municipal de 
la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S. 
 
PLAZO DE CONTRATACIÓN: Treinta y seis (36) meses, con opción a prórroga por un 
periodo igual. 
 
PRECIO DEL PLIEGO: SIN COSTO. 
 
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO: Se deberá solicitar al correo electrónico 
secretariaadministrativa@sigmu.gob.ar 
 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En la mesa de entradas de la SiGMU, sita en calle 
Gobernador Deloqui 1457, 1º Piso, Local 3, hasta la fecha y hora de apertura. 
 
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: El día 08 de junio de 2026 a las 10:00 hs, en la Sala 
de Reuniones de la SiGMU, Gobernador Deloqui 1457, 1º Piso, Ciudad de Ushuaia. 
 
CONSULTAS: Los interesados podrán realizar consultas sobre el Pliego de Bases y 
Condiciones hasta el día 2 de junio de 2026 inclusive, mediante nota presentada en Mesa de 
Entradas o al correo electrónico secretariaadministrativa@sigmu.gob.ar. 
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